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Seguro Nacional de Salud (SeNaSa)

corrrtrÉ DE coMpRAS y coNTRATAcIoNEs

Resolución No. 67 /2023.
ecre ng rrulclo oE pRocnotrurErr¡ro ne ucrrRcrów púellcR

Referencia: ARS SENASA-CCC-LPN-2023-0018 - Contratación de Empresa para Los Servicios dc
Impresión de Formularios de Reclamaciones Médicas del Seguro Nacional de Salud (ScNaSa)-
Exclusivo para Mipymes.

El Comité de Compras y Contrataciones del Seguro Nacional de Salud instituido de conforrri<lad con lo
previsto en el artículo 36 del reglamento de Compras y Contratacio¡res de Bienes, Servicios, Oh'as _v

Concesiones, Decreto No. 543-12 de fecha 06 dc septiembre 2012, conìo ór'gano resporrsat'rle clc. la
organización, conducción y ejecución de los proccsos de Licitación Pública Nacional e Intcrnacional,
Licitación Restringida, Sorteo de Obras y Comparación de Precios realizados ¡ror el Seguro Nacional de
Salud [SeNaSa), entidad pública, autónoma, descentralizada, con patrirnonio propio y personería jurídica
creada para administrar los riesgos de salud de sus afiliados mediante la Ley No.87-01 que crea cl Sistc'¡na
Dominicano de Seguridad Social, debidamente conf'ormado por sus miembros: Dr. Gustavo Adolfo
Guilamo Hiruio, quien actúa en calidad de Presidente del Comité de Compras y Contrataciones en
representación del Director Ejecutivo de SeNaSa; Licdo. Germán Robles, Consultor Jurídico, en caliclad clc
Asesor Legal del Comité, miembro; Licdo. Melvin Pou Martínez, Responsable de la Oficina de Âcceso a l,a
Información Pública, miembro; Licdo. Gustavo Enrique Messina Cruz, Gerente Financiero, miembro;y el
Ing. Rafael De fesús Dujarric, Gerente de la Gerencia de Planificación y Desarrollo, mielnbro: actu;urclo
según atribuciones confèridas en la Ley sobre Compras y Contrataciones cle []ienes, Servicios, ()[lr'¿rs, 

_r'

Concesiones del Estado No.34.0-06 de fecha 18 de agosto del 2006 modificada por la t,ey No. 4,t9-06, ,r, cl
Decreto No.543-12 de fecha 06 de septiembre 201.2 que aprueba el Reglamento de la t.ey sobre Corn¡rras y
Contrataciones; tiene a bie¡l enritir la siguientc resolucir'rn:

Vista: La Constitución de la República Dominicana proclamacla cn fl'cha trecc (13) dcl mcs cle junio cle'l aùo
dos mil quince [2015).

Vista: La Ley sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras, y Concesioncs dcl Iìst;rclo
Núm.340-06 de fecha 1B de agosto del año dos milseis (2006) y modificada ¡ror la t,ey Núm.,149-0(¡.

Visto: El Reglamento de Aplicación de la Ley Núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de lliencs,
Servicios,Obras, y Concesiones del Estado aprobado mediante el Decrcto Núm.543-12 de fecha scis [06)
del mes de septiembre del año dos mil doce (201,2).

Vista: La Ley Núm. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Ad¡ninistr¿rcirin I'
de Procedimiento Administrativo, promulgada en fecha seis (61 días del mes de agosto del año dos rnil rrt:cc
(201 3).

Visto: El Decreto Presidencial Núm.'377-'¿0, de f'echa veintiuno (21)dc, agosto dcl año dos nlil vcinte
(2020), que designa al Doctor Santiago I'lazini corno Director lijecutivo clcl Scguro Nacional clc S;rlucl

[SeNaSa).
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Vista: l,¿rs demás resoluciones, normas y políticas emitidas por la Dirección General de Contrataciones
l)úrblicas (DGCP), en su calidad de Órgano Rector del Sistema Nacional de Contrataciones Públicas.

Vista: l,a Resolución No. 01-2023 emitida por la Dirección General de Contrataciones Pública, establece el
cuadro contentivo de los umbrales para cada modalidad que se celebre en el año dos milveintitrés (2023).

Visto: lll Manual de Procedimientos de Licitación Pública Nacional emitida por la Dirección General de
Compras y Contrataciones Públicas en su Calidad de Órgano Rector del Sistema Nacional de Compras
I'úblicas, en el que se establece el conjunto de procedimientos para la ejecución de los procesos de
l,icitación Pública.

Visto: I:l Plicgo dc Condiciones Específicas Compra de Bienes y Servicios Conexos del Procedimiento de
Licitación Pública Nacional para Contratación de Empresa para Los Servicios de Impresión de Formularios
dc Reclanraciones Médicas del Seguro Nacional de Salud (SeNaSaJ- Exclusivo para Mipymes, marcado con
cl N tinrero de lìeferencia: AIIS-SENASA-CCC-LPN-20 23-00 1 B.

Vista: l,a (.crtificación de Fondos de fecha cuatro (04) del mes de julio del año dos mil veintitrés (2023),
para el l)rocedimiento de Licitación Pública Nacional para Contratación de Empresa para Los Servicios de
lntpresión de Formularios de Reclamaciones Médicas del Seguro Nacional de Salud (SeNaSa)- Exclusivo
para Mipymes, marcado con el Número de Referencia: ARS-SENASA-CCC-LPN-2023-001-8, por la suma de
clNco MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$5,610,000,00).

Visto: Qtte en fecha cinco (05) del mes de julio del año dos mil veintitrés (2023),la Gerencia de Servicios a
Usuarios y Prestadores procede a emitir la Requisición para el Procedimiento de Licitación Pública
Nacional para Contratación de Iìmpresa para Los Servicios de Impresión de Formularios de Reclamaciones
Móclicas del Seguro Nacional de Salud (SeNaSa)- Exclusivo para Mipymes, marcado con el Número de
Iìe [e rc n cia : A IìS-S ENASA-CCC- t.P N - 20 2 3 -00 1 B.

Vista: Que en fecha veintidós (22) del mes de noviembre del año dos mil veintitrés (2023), la Gerencia
Administrativa procede a emitir la Solicitud de Compras para el Procedimiento de Licitación Pública
Nacional para Contratación de Empresa para Los Servicios de Impresión de Formularios de Reclamaciones
M icas del Seguro Nacional de Salud [SeNaSaJ- Exclusivo para Mipymes, marcado con el Número de

c lerencia : Alì,S-S ENASA-CCC- LPN- 2 0 2 3 -0 0 1 B.

Considerando: Que el artículo 138 de I

Administración l,ública, en consecuencia:
a Constitución Dominicana, establece los Principios de la
"La Administración Pública estó sujeta en su actuación a los

con so¡netimiento pleno al ordenamiento jurídico del Estado",

Considerando: Que el artículo 3 de la Ley Núm. 107 -13 de los Derechos de las personas en sus Relaciones
con la Administración y de Procedimiento Administrativo establece en su numeral 22 el Principio de
Debido l)roceso, en el cual nos ittstruye: "Las actuaciones administrativas se realizarán de acuerdo con las
n

çl c r e c h o s d e r e p re s e n ta c i rj n. d eJè n s a y co n tru tl i c c i rj n "

Considerando: Que el numeral 4 del artículo 3 de la Ley 107-13 de los Derechos de las personas en sus
lìclaciones cor¡ la Administración y de Procedimiento Administrativo establece que: "pri.nelpio de.
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democrática

Considerando: Que el artículo B de la Ley Núm. 107-I3 de los Derechos de las personas en sus Relaciones
con la Administración y de Procedimiento Administrativo establece como Acto Administrativo, Io
siguiente: "Acto administrativo es toda declaración unilateral de voluntad. juicio o conocimiento reolizada en

público que produce efectos jurídicos directos. individuales e inmediatos frente a terceros".

Considerando: Que elartículo 9 de la Ley Núm. 107-I3 de los Derechos dc las personas en sus Relacio¡res
con la Administración y de Procedimiento Administrativo establece los lìequisitos de validez que tcnclr:irr
los Actos Administrativos, en consecuencia: "Sólo se considerarán válidos los actos adntinistrativos dictados
por órguno competente, siguiendo el procedimiento establecido y respete¡tdo los fines previstos_ppr_e!
ordenamiento iurídico Daro su dictado".

Considerando: Que la Ley Núm. 340-06, de fecha dieciocho [18) de agosto del dos mil seis (2006), sobre
Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y su posterior rnodifìcació¡r
contenida en la Ley Núm. 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del dos ¡nil seis (20061, establccc los
Procedimientos de Selección a los que se sujetaran las Compras y Contrataciones Públicas.

Considerando: Que el artículo 3, numeral 3 de la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones establece el
Principio de Transparencia y Publicidad respecto al cual "Las Compres y Contr
comprendidas en esta ley se ejecutaran en todas sus etapas en un contexto de transparencia basado en le
publicidad! difusión de las actuaciones derivadas de la aplicación de esta ley".

Considerando: Que el Artículo 16 numeral 1 de la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones, cstablece
como uno de los procedimientos de selección a los que se sujetarán las contrataci<lnes el procedinlie nto clc
,,

Considerando: Que el artículo 36, del Decreto 543-12 que reglamenta la ley de Compras y Contrataciones,
establece lo siguiente "Las entidades contratantes comprendidas en el ámbito del presente Reglomento

Responsable de la Oficina de Libre Acceso a la Informqçien"

Considerando: Que el artículo 36, párrafo I del Decreto 543;J,2 que reglamenta la ley de Cornpr-;rs 1,

Contrataciones, establece lo siguiente: "Seró responsabilidad del Comité de Compras y Contrataciones. la

a contratar, Ia aprobación delps-Pljegps_de tondicLores Espeetfress- eL_prpeedtnnents de seleec_ión-y et
dictamen emitido por los p_eritos designa_do-s p_qrs eualuar_Lg-s,ofefIus".
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Considerando: Que el Seguro Nacional de Salud [SeNaSa) como institución no tiene otro interés más
c¡ue aquel de mantener coherencia en sus actuaciones y conducirse en un marco de juridicidad y estricto
apego al cumplimiento de la Ley de Compras y Contrataciones en el marco de los procesos de Compras y
Contrataciones.

Considerando: Que el Comité de Compras y Contrataciones es el órgano responsable de la organización,
corlducción y ejecución de los procedimientos de Licitación Pública realizados por el Seguro Nacional de
Salud (ScNaSa), de conformidad con Io indicado en el artículo 35 del Decreto No.543-12 de fecha 06 de
se ptierttbre 2072 y actuando en el ejercicio de sus funciones establecidas.

RESUELVE

PRIMERO: AUTORIZAR a la Unidad de Compras de SeNaSa, a iniciar el Procedimiento de Licitación
Pública Nacional para Contratación de Empresa para Los Servicios de Impresión de Formularios de
Iìeclamaciones Médicas del Seguro Nacional de Salud [SeNaSa)- Exclusivo para Mipymes, marcado con el
Número de Referencia: ARS-SENASA-CCC-LPN-2023-00 18.

SEGTJNDO: APROBAR el Proyecto de Especifìcaciones l'écnicas del Procedimiento de Licitación Pública
Naciotlal para Contratación de Empresa para Los Servicios de lmpresión de Formularios de lìeclamaciones
Médicas del Seguro Nacional de Salud (SeNaSa)- Exclusivo para Mipymes, marcado con el Número de
Iìefcrencia: ÂRS-SENASA-CCC- l,PN-2023-001 B.

'tElìCEIlO: DESIGNAR a los Sres. Enmanuel Soto de la (Gerencia de Planificación y Proyectosl, Bianca
Perez dc la fGerencia de Atención a Usuarios y Prestadores) y Ernesto Hernandez Eusebio de la
(Gerencia [ìinanciera), como peritos del Procedimiento de Licitación Pública Nacional para Contratación
clc lìmpresa para l,os Servicios de lmpresión de Formularios de Reclamaciones Médicas del Seguro
N;t<:ittllal de Salud (SeNaSa)- Exclusivo para Mipymes, marcado con el Número de Referencia: ARS-SENASA-
c(.(.- t.t,N -2023-001 B.

CUARTO: ORDENA al Encargado de la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones y al Responsable de
Acceso a la Información Pública de SeNaSa a publicar en el Portal Transaccional de Compras Dominicanas
administrado por el Órgano Rectory en el Portal Institucionalla presente resolución.

Así ha sido aprobada, adoptada y firmada la presente Resolución en fecha veintitrés (23) del mes de
novier¡rtrre clel año dos rnil veintitrés (2023).

Dr. Gustavo Adolfo Guilamo Hirujo
l)residente del Comité de Cornpras y Contrataciones en representación clel Director Ejecutivo
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Consultor ico, err calidad de Asesor Legal del Comité ,l
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Licdo. Melvin Pou Martínez

En Representación de la Ofi de Acceso a La Información Pública

vo ue Cruz
En rep de la Gerencia Financiera

lesús Duiarric
En representación de la Gerencia de Planificación y Desarrollo
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